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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto de Sustanciación N° 0759 

05001310501320200037500 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por DANIELA CARO 
CARDONA en contra de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE SERVICIOS 
GENERALES Y MANTENIMIENTO –SERVIMOS CTA- Y LA E.S.E. HOSPITAL 
GENERAL DE MEDELLÍN, constata el Despacho que según el certificado de antecedentes 
disciplinarios emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, ya se cumplió el término 
de suspensión en el ejercicio de la profesión con que había sido sancionada la Dra. DIANA 
CAROLINA ARANGO GARCÍA y que la misma, no registra otras sanciones vigentes.  
 
De igual modo, pese a haberse requerido para que designara un nuevo apoderado judicial, 
la parte demandante no realizó ninguna manifestación al Despacho, por lo que se entiende 
su conformidad con el mandato conferido a la Dra. ARANGO GARCÍA.  
 
Así las cosas, habiéndose terminado la causal que dio lugar a la interrupción del proceso, se 
ordena reanudar el trámite del presente asunto, teniendo como apoderada de la parte activa 
a la Dra. DIANA CAROLINA ARANGO GARCÍA, a quién no le fue revocado el poder, tácita ni 
expresamente en los términos del artículo 76 del CGP.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: jcalderon@hgm.gov.co; procesosjudiciales@hgm.gov.co; caroarango2325@hotmail.com; 
diana.arangogle@une.net.co; oscarjoyam@gmail.com; 987654321carom@gmail.com 
 
 
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 09/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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